
BACHILLER UNIVERSITARIO
REASIGNACIÓN DE MATERIAS

Para solicitar el diploma de Bachiller Universitario en Ciencias Sociales deberás asignar las materias
aprobadas que elijas para tu certificado analítico. Este es un requisito que debes realizar previo al momento
de inscripción que te permitirá grabar la solicitud.

¿Cómo asignar las materias para la certificación de Bachiller?
La asignación se realiza en Guaraní, ingresando a la opción Trámites > Reasignar Optativa

Allí encontrarás un listado de asignaturas (obligatorias y electivas) a las cuales tendrás que asignarles la
opción correspondiente dependiendo si querés o no que aparezcan en tu certificado analítico.

¿Cuantas materias del Ciclo profesional debes asignar al certificado analítico?
La cantidad de materias del ciclo profesional a asignar dependerá de tu carrera y plan de estudios.

Plan 222 : deben asignar dos materias del ciclo profesional, cualquiera sea la carrera
Plan 2009:

> Contador Público: deben asignar cinco materias del ciclo profesional
> Licenciatura en Administración: deben asignar seis materias del ciclo profesional
> Licenciatura en Economía: deben asignar tres materias del ciclo profesional.

Para que las materias aparezcan en tu certificado analítico debes elegir
- Plan 222 >> elegir la opción “BU - Materias orientación”
- Plan 2009 >> elegir la opción “Ciclo Profesional para Bachiller Universitario”

¿Qué hacer con el resto de asignaturas que me aparecen?
Al resto de asignaturas que tengas aprobadas y/o regularizadas deberás asignarles la siguiente opción
(para que no aparezcan en tu certificado analítico) de acuerdo al plan que pertenezcas:

Plan 222 >> “BU - Materias NO orientación”
Plan 2009 >> Ciclo Profesional para NO Bachiller Universitario”

Las materias del CN, Ciclo Básico y Módulos no te aparecerán como opciones para asignar.

Ante cualquier duda sobre la asignación de materias comunicate con sae@eco.unc.edu.ar o
colaciones@eco.uncor.edu
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Información adicional
A continuación te brindamos información y sugerencias para cada carrera:

➢ Contador Público (Plan 222)
Asignar dos materias del ciclo profesional a la opción BU - Materias orientación 101 - 80
Asignar al resto de materias aprobadas y/o regularizadas la opción BU - Materias NO orientación 101 - 80

➢ Licenciatura en Administración (Plan 222)
Asignar dos materias del ciclo profesional a la opción BU - Materias orientación 125 - 80
Asignar al resto de materias aprobadas y/o regularizadas la opción BU - Materias NO orientación 125 - 80

➢ Licenciatura en Economía (Plan 222)
Asignar dos materias del ciclo profesional a la opción BU - Materias orientación - 80
Asignar al resto de materias aprobadas y/o regularizadas la opción BU - Materias NO orientación 111 - 80

➢ Contador Público (Plan 2009)
Asignar cinco materias del ciclo profesional a la opción Ciclo Profesional para Bachiller Universitario
Asignar al resto de materias aprobadas y/o regularizadas la opción Ciclo Profesional para NO Bachiller
Universitario

➢ Licenciatura en Administración (Plan 2009)
Asignar seis materias del ciclo profesional a la opción Ciclo Profesional para Bachiller Universitario - 125
Asignar al resto de materias aprobadas y/o regularizadas la opción BU - Materias NO orientación 125 - 2009

➢ Licenciatura en Economía (Plan 2009)
Asignar tres materias del ciclo profesional a la opción BU - Materias orientación 111 - 2009
Asignar al resto de materias aprobadas y/o regularizadas la opción BU - Materias NO orientación 111 - 2009
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